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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 27 de septiembre de 2023
Oficio AMC-OFI-0151156-2023

Sr
Mauricio Andres Taborda
Email:lems8511@hotmail.com
Celular: 3103592639
Ciudad

Asunto: Certificado de Uso del Suelo del predio con Referencia Catastral N°010510170020000,
Radicado EXT AMC 23 0118998.

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, esta secretaria informa que, de conformidad con lo establecido en el
Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto
0977 de 2001 y los instrumentos que lo desarrollan, el predio con Referencia Catastral
N°010510170020000 localizado en la C 32 95 45 Mz A Lo 09 del Barrio San José de los
Campanos, presenta Uso de Suelo RESIDENCIAL TIPO A y las actividades desarrolladas o por
desarrollar se ubican así dentro del uso residencial del predio.

EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS CON CONSUMO DENTRO DEL
ESTABLECIMIENTO.se ubica en el uso COMERCIAL 3, como actividad PROHIBIDA.

COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS, CON SURTIDO COMPUESTO DE
PRODUCTOS DIFERENTES DE ALIMENTOS (VÍVERES EN GENERAL), BEBIDAS Y TABACO.,
este tipo de actividades se contemplan en el uso COMERCIAL 2, como actividad RESTRINGIDA-
NO VIABLE, el predio no cuenta con el área y frente mínimo estipulado en el POT.

En lo que respecta al código CIUU 9329, Se hace necesario nos amplíe la información, una vez
aportada dicha información, nosotros le estaremos danto respuesta a su petición, de acuerdo a lo
contemplado en el Decreto 0977 de Noviembre 20 del 2001.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077
de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos
conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún
tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento. Tampoco consolida
situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento
de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia
urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a la
integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que
trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación
Alcaldia Mayor de Cartagena

Proyectó: ALBA Lucia Noel Caraballo
Arq. Asesor Externo.
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